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	Amplía la acción protectora de cobertura obligatoria en el Régimen Especial de los Escritores de Libros


    Artículo único. Se amplía la acción protectora de cobertura obligatoria del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Escritores de Libros, regulado por el Decreto 3262/1970, de 29 de octubre, con la inclusión de la prestación de asistencia sanitaria, que se otorgará en los mismos términos y condiciones establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social para los supuestos de enfermedad común, maternidad y accidente, cualquiera que sea la causa que lo motive.

Disposición final 

    Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

